
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ECUFISH S.A. 

ENTRE LOS SEÑORES MANUEL FERNANDO CORRAL DAZA; WILSON 

JEFFERSON VELEZ CEVALLOS; Y, HUGO JAVIER CEDEÑO DUEÑAS.- 

CUANTIA: USD $ 800.00 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del HEcuador, hoy día viernes tres de Octubre del año dos mil catorce, 

ante mí, Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del 

cantón Manta, los señores a) MANUEL FERNANDO CORRAL DAZA, por sus 

propios y personales derechos, de estado Civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

de treinta y un años de edad, domiciliado en esta ciudad de Manta, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que 

corresponde a los números uno tres cero cuatro ocho nueve uno uno cinco guión uno; 

b) WILSON JEFFERSON VELEZ CEVALLOS, por sus propios y personales 

derechos, de estado Civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y tres años 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde a los números uno 

tres cero nueve cinco cuatro seis uno cinco guión seis; y, e) HUGO JAVIER CEDEÑO 

DUEÑAS, por sus propios y personales derechos, de estado Civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta y cinco años de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Manta, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que corresponde a los números uno tres cero nueve nueve cero cero ocho 

dos guión cinco; cuyas copias debidamente certificadas por mí, se agregan a esta 

escritura. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

, ¿psultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 
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mesa o seducción, me piden que eleve a Escritura Pública el texto de la minuta, cuyo 
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tenor literario es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la Constitución de una Compañía 

Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escritura pública: a) 

MANUEL FERNANDO CORRAL DAZA, por sus propios y personales derechos, 

de estado Civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y un años de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde a los números uno tres 

cero cuatro ocho nueve uno uno cinco guión uno; b) WILSON JEFFERSON VELEZ 

CEVALLOS, por sus propios y personales derechos, de estado Civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta y tres años de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Manta, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que corresponde a los números uno tres cero nueve cinco cuatro seis uno 

cinco guión seis; y, c) HUGO JAVIER CEDEÑO DUEÑAS, por sus propios y 

personales derechos, de estado Civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, de treinta y 

cinco años de edad, domiciliado en esta ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe 

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde a los 

números uno tres cero nueve nueve cero cero ocho dos guión cinco; a quienes en adelante 

se les denominará como “ACCIONISTAS”. Los comparecientes manifiestan su 

voluntad de unir capitales y trabajo a fin de constituir una Compañía Anónima que se 

Sxyegirá por la Ley de Compañías y por el Estatuto Social que se establece mediante el 

“presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta 

Escritura Pública, los comparecientes convienen libre y voluntariamente a constituir la 

Compañía Anónima denominada ECUFISH S.A., que se regirá por las Leyes de la 

República del Ecuador y el siguiente Estatuto.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA ECUFISH S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO UNO.- Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- Esta sociedad, se constituye como una Compañía 

Anónima, de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y por el 

presente Estatuto. La denominación que la Compañía utilizará en todas sus operaciones



será ECUFISH S.A.- ARTICULO DOS.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

Compañía es en esta Ciudad de Manta, Parroquia Manta, Cantón Manta, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador; y, por Resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del País o del extranjero, conforme a la Ley, y a este Estatuto. 

ARTÍCULO TRES.-Objeto Social.- La Compañía tendrá como objeto social la 

actividad DE INDUSTRIAS MANUFACTURERAS, en su derivación de: 

Producción, Elaboración, Congelamiento y Conservación de pescado, productos del 

pescado, crustáceos y, moluscos en almacenes especializados, mediante cámaras 

frigoríficas.- Producción en general de mariscos, pescado y filetes de pescado entero, 

incluso pescado picado, trozado o molido, frescos, refrigerados o congelados.- Venta 

al por menor y por mayor de pescado, mariscos y productos conexos en almacenes 

especializados.- Distribución y, comercialización, de pescado, productos del pescado, 

crustáceos y, moluscos. En general, para la realización de su objeto social único, la 

compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que 

razonablemente le fueren necesarios o apropiados. En particular, para tal 

realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que 

tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas 

de su existencia y de su actividad. ARTICULO CUATRO.- Duración.- El plazo de 

duración de la compañía es de NOVENTA AÑOS contados a partir de la fecha 

de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil respectivo, pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese la Junta 

General de Accionistas en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. 

ARTÍCULO CINCO.- Disolución y liquidación.- La Junta General de Accionistas 

podrá acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo 

señalado en el artículo cuatro. Disuelta la Compañía de pleno derecho, voluntaria o 

oa el procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley 

teria; y, actuará como liquidador el representante legal de la compañía,    
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AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, Y DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS.- ARTICULO SEIS.- Capital Autorizado.- El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD $ 

1.600.00), monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de 

acciones nominativas. La Junta general podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. 

ARTICULO SIETE.- Capital suscrito.- La Compañía, se constituye con un capital 

suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS (USD $800.00) y, estará 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

ARTICULO OCHO.- Derecho preferente.- Los accionistas tendrán derecho preferente 

en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de 

aumento de capital suscrito. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación por la prensa de aviso del respectivo acuerdo de la Junta 

General. ARTÍCULO NUEVE.- Transferencia de la propiedad de las acciomes.- La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la 

transfiere o la persona o casa de valores que lo represente. La cesión deberá hacerse 

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo; sin embargo, para 

los títulos que estuvieren entregados en custodia en un depósito centralizado de 

compensación y liquidación, la cesión podrá hacerse de conformidad con los mecanismos 

que se establezcan para tales depósitos centralizados. ARTÍCULO DIEZ.- Referencias 

A legales.- En todo lo relativo a la transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro 

de la compañía y frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, 

requisitos para su emisión, contenido de los titulos, derechos que confieren a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la junta gencral, aumentos de capital y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social y con los títulos de acción, se estará a 

lo dispuesto por la Ley de Compañías. ARTÍCULO ONCE.- Responsabilidad de los 

Accionistas.-La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se 

limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrán en relación a su 

valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorase o destruyere, la compañía podrá 

anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos,



en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación y se extinguirán todos los derechos inherentes.al título o certificado anulado. 

ARTICULO DOCE.- Libro de Acciones y Accionistas.- Las acciones se anotarán en el 

Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también las transferencias de 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. CAPITULO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTICULO TRECE.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico será 

anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. A fin de cada ejercicio y dentro 

de los tres primeros meses siguientes, el Gerente General someterá a consideración de la 

Junta General de Accionistas, el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios. El 

Comisario igualmente presentara su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión 

de Junta General, tales balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en la 

Oficina de la Compañía. ARTICULO CATORCE.- Utilidades y Reserva: La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al 

valor pagado de las acciones. Entre los accionistas solo podrá repartirse el resultante del 

beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá pagársele intereses. De las 

utilidades líquidas se segregaran por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal. de la Compañía hasta cuando este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. Además, la Junta General de Accionistas 

podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO QUINCE.- Gobierno y Administración: La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

por el Gerente General; cada uno de estos Órganos con las atribuciones y deberes que les 

 



se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía; y. las extraordinarias en cualquier 

tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de Junta General tanto ordinarias como 

extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en 

caso contrario las resoluciones serán nulas. La Junta estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DIECISIETE.- Convocatoria: Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la 

Compañía, mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, cuando menos con ocho días de 

anticipación al señalado por cada sesión de junta. La convocatoria indicará el lugar, 

local, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la Ley. 

Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social, para tratar los 

puntos que se indiguen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañías. ARTICULO DIECIOCHO.- Representación de los Accionistas: Las 

Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 
. . " ÓN O . 

personalmente o por medio de representantes acreditados -mediante carta-poder si es -.' 

otorgado a otro accionista. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán “ 

ser representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios de -la Compañía. 

O RTicuLO DIECINUEVE.- Quórum general de instalación.-Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la Junta General se instalara, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta 

se instalará con los accionistas presentes. ARTÍCULO VEINTE.- Quórum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, . 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 50% del capital  
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pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO VEINTIUNO.- Quórum de detisión.- 

Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

capital pagado concurrente a la reunión. ARTICULO VEINTIDOS.- Presidente y 

Secretario de la Junta: Actuará como Presidente de la Junta General, el Presidente de la 

Compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado por los asistentes a 

Junta como Presidente Ocasional. Actuará como Secretario el Gerente General o quien lo 

remplace, pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la Junta lo creyere necesario. 

ARTICULO VEINTITRÉS.- Obligatoriedad de las resoluciones de la junta. Derecho 

de oposición: Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición en los 

términos de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VEINTICUATRO: Actas y expedientes 

de las deliberaciones: El acta de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales 

llevará las firmas del presidente y del secretario de la junta. De cada junta se formará un 

expediente con la copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista en la ley y en los estatutos. Se incorporarán 

también a dicho expediente los demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta. 

Las actas podrán llevarse a máquina o en hojas debidamente foliadas, o ser asentadas en un 

libro destinado para el efecto. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General en la 

misma sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días 

posteriores a la reunión de la junta. ARTÍCULO VEINTICINCO.- Atribuciones y 

Deberes de la Junta General: La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales así como con el desarrollo 

de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su 

competencia, lo siguiente: a) Nombrar y remover a los miembros de los organismos 

 



Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presenten los 

administradores o directores y los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente. Igualmente ..conocerá los informes de auditoría externa en los.. 

casos que proceda. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas st no hubieren sido 

precedidos por el informe de los comisarios; c) Fijar la retribución de los comisarios, 

administradores e integrantes de los organismos de administración y fiscalización; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Resolver acerca de la 

emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; f) Resolver acerca de la 

amortización de las acciones; g) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, 

disolución y liquidación de la compañia, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para 

la liquidación, la retribución de los liquidadores considerar las cuentas de liquidación; h) 

Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; 1) Resolver sobre la formación de fondos 

de reserva especiales, facultativos o extraordinarios; j) Resolver cualquier asunto que no 

sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General, y dictar medidas 

contundentes a la buena marcha de la compañía; k) Interpretar con el carácter de obligatorio 

los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobre las 

convenciones que rige la vida social; 1) Acordar la venta Ó gravamen de los bienes 

inmuebles de la Compañía; m) Aprobar los reglamentos de la compañía;. n) Aprobar:el => 

presupuesto de la compañía; 0) Resolver la creación, supresión de sucursales, agencias, o 

Dyson y oficinas de la compañía; p) Fijar la clase o monto de las cauciones que 

Ñ ngan que rendir los empleados que manejen bienes, y valores de la compañía; q) Designar 

a los empleados de la compañía; r) Fijar la cuantía de los actos y contratos para lo que el 

Gerente General pueda actuar solo; s) La cuantía desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que requieren 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin prejuicios a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías; t) Las demás que señala la Ley de Compañías. ARTICULO VEINTISEIS.- 

Junta Universal: La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en 

la modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías; 

esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier lugar dentro del territorio nacional, - 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por  
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unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose legalmente convocada y válidamente 

constituida. SECCIÓN DOS.- DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- Del 

Presidente: Se designa para que ejerza el cargo de Presidente de la Compañía.al señor 

WILSON JEFFERSON VÉLEZ CEVALLOS, con cédula de ciudadanía número uno tres 

cero nueve cinco cuatro seis uno cinco guión seis, quien ejercerá su cargo por el periodo 

de CINCO AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido. El Presidente permanecerá en 

el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTIOCHO.- Atribuciones y 

Deberes del Presidente: Son deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: 1) 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, debiendo suscribir las actas de 

sesiones de dicho organismo; 2) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos 

de acciones o certificados provisionales; 3) Suscribir el nombramiento del Gerente General; 

4) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia, renuncia o fallecimiento de éste, hasta 

que la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado o sustituido; 5) Vigilar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma, e informar de estos particulares 

a la Junta General de Accionistas; 6) Velar por el cumplimiento de los objetivos de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; 7) Las demás que señale la Ley 

de Compañías; y la Junta General de Accionistas. SECCIÓN TRES.- DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO VEINTINUEVE.- Del Gerente General: Se designa para que 

ejerza el cargo de Gerente General al señor HUGO JAVIER CEDEÑO DUEÑAS, con 

cédula de ciudadanía número uno tres cero nueve nueve cero cero ocho dos guión cinco, 

quien ejercerá sus funciones por el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido en - 

forma indefinida. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

TREINTA.- Atribuciones y Deberes del Gerente General: Son deberes y atribuciones al 

Gerente General de la Compañía: 1) Realizar todos los actos de administración y gestión 

diaria encaminados a la consecución del objeto social de la compañía; 2) Ejecutar a nombre 

de la compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades 

financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; 3) 

Previa aufefización de la junta general, nombrar mandatarios generales y apoderados 

especiales 2 Sa compañía y removerlos cuando considere conveniente; 4) Someter 

anualment; AS Punta general ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al 
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frente de la compañía, así como el balance general y demás documentos que la Ley exige; 

5) Formular a la Junta General las recomendaciones que considere convenientes en cuanto 

a la distribución de utilidades y la.constitución de reservas;.6) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; 7) Realizar inversiones, adquisiciones, y negocios, sin 

necesidad de la firma conjunta con el Presidente, hasta la cuantía que se encuentre 

autorizado por la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

compañía; 8) Suscribir el Nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; 9) Llevar los libros y actas y expedientes de cada sesión de junta; 10) 

Manejar las Cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones; 11) Subrogar al 

Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo; 12) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, Reglamento de 

la Compañía, y las que señale la Junta General de Accionistas. CAPITULO QUINTO.- 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- Del 

Comisario: La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

suplente, accionista o no, quienes durarán un año en sus funciones; pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y DOS.- Atribuciones y Deberes del 

Comisario: Son atribuciones y deberes del Comisario los que consten en la Ley de 

Compañías; y, lo que, determine la Junta General de Accionistas. En general el Comisario. 

aja derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía. ARTÍCULO TREINTA Y 

TRES.- La Junta General de Accionistas podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoría 

- contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. En lo que se refiere a auditoría externa se estará a 

lo que dispone la Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO.- APORTES.- ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO.- Aporte.- El capital social de la compañía denominada 

ECUFISH S.A., es de USD$ 800.00. (OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS) 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El capital 

ha sido suscrito integramente y pagado, conforme al siguiente detalle: 
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ACCIONISTAS No .DE PORCENTAJE | CAPITAL CAPITAL PAGADO EN 

ACCIONES : SUSCRITO  |NUMERARIO 

MANUEL FERNANDO 7 

CORRAL DAZA . - a 
160 20% USD $160.00 USD $160.00 

C.C. 130489115-1 , 

WILSON  JEFFERSON 

VELEZ CEVALLOS 
160 20% USD $160.00 USD $160.00 

C.C. 130954615-6 

HUGO JAVIER 

CEDEÑO DUEÑAS 

430 60% USD $480.00 USD $ 480.00 
C.C. 130990082-5 

TOTAL 800 100% USD $800,00 USD $ 800,00             
ARTICULO TREINTA.-DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la compañía en 

una institución bancaria una vez que la compañía se encuentra legalmente constituida. 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto 

en este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus reglamentos, así 

como a los Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Ud. Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la Constitución de la Compañía antes nombrada. firmada por 

el Abogado Hugo San Lucas Arteaga, matricula número trece guión dos mil nueve 

guión ciento noventa y cuatro del FORO DE ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí 

la minuta que los otorgantes se afirman y ratifican en su contenido íntegro, la misma que 

junto con sus documentos habilitantes queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. Leída esta escritura a los otorgantes por mí el Notario de principio a fin, en alta y 

clara voz, la e y firman conmigo en unidad de acto.- DOY FE. 
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.. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE RESERVA: 7669601 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1718101536 DEMERA ROSADO EUDALDO ESTALIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/09/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 

SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ECUFISH S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/10/2014 10:58:21 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 

ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 

TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MARÍA $ ONOSO MOLINA 
SECRETARI 

O 
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ER cidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: TONENS a 

Esgitucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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ESTAS.£%_FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MJ 

Ab. Elsye Cedeño Menendez 

ES COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME REMITO, 

PETICION DE LA PARTE I¡INTERESADA, CONFIERO TERCER 

TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

CODIGO: PORO Po738d] 
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¿+ Registro Mercantil de Manta 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 6651 ] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

«| 05/1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

5086 

014 

393 

"| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1304891151 CORRAL DAZA Manta ACCIONISTA Casado 

MANUEL 

FERNANDO 

1309546156 VELEZ CEVALLOS Manta ACCIONISTA Casado 

WILSON JEFFERSON 1 08 MUNISt7, 

1309900825 CEDEÑO DUEÑAS Manta ACCIONISTA cado e 

HUGO JAVIER g O         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     | CONSTITUCIÓN DE COM 

.| 03/10/2014 

[| NOTARIA CUARTA 

MANTA 

"| 9OAÑOS 

| ECUFISH S.A. 

7] MANTA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Cuantía   800,00       

5. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA ] 

Página 1 de 2 

No 0084094 

P
T



'4
 

  

»» Registro Mercantil de Manta 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     FECHA DE EMISIÓN: MANTA, DÍA(SYDEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

H 

REGI TIL DEL CANTÓN MANTA 

¿A de h0Est Te. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK s i A 
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